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OPINIÓN  
Lorena Elizabeth Castillo El IMM de y para Morelos

Mientras en estos días, el Congreso estatal 
analiza la posibil idad de extinción del Institu-
to para la Mujer del Estado de Morelos (IMM) 
y la polémica arrecia entre las manifesta-
ciones a favor y en contra de tal medida, 
sería pertinente reflexionar sobre algunas 
consideraciones a partir de la importancia 
de un ente autónomo a las estructuras gu-
bernamentales y polít icas. 

Vamos a dejar en claro que la invocada “du-
plicidad de funciones” con la Secretaría de 
la Mujer no es tal, siempre y cuando el or-
ganismo autónomo cumpla con funciones y 
propósitos específicos en materia de procu-
rar el acceso a una vida libre de violencia, 
así como la reivindicación de  los derechos 
humanos de las mujeres. 

Es decir, que vigile y supervise la aplicación 
de la perspectiva de género en materia de 
integración de carpetas de investigación y 
la procuración de justicia para agresiones 

contra mujeres y feminicidios, en las cuales 
aún prevalecen fallas garrafales o intencio-
nadas. 

Entre otras funciones específicas y de ur-
gente aplicación, dada la persistencia en el 
país de intereses polít icos y personales, por 
encima de los derechos elementales de mu-
jeres víctimas que derivan en impunidad, se 
encuentran: investigación y monitoreo sobre 
la situación de los derechos humanos de las 
mujeres, recibir y gestionar denuncias y que-
jas sobre violaciones a los mismos, los cua-
les continúan, incluso en ámbitos judiciales, 
gubernamentales y polít icos.

En cambio, una dependencia del Poder Eje-
cutivo, por definición legal, debe dar prio-
ridad a tareas específicas de análisis de 
género para identif icar y abordar las des-
igualdades y discriminaciones que enfrentan 
las mujeres, desarrollar polít icas públicas y 
programas de la igualdad de género, ca-

pacitar y sensibil izar a funcionarios públicos 
en una vida libre de violencia a las mujeres.

En pocas palabras el IMM  es un organismo  
defensor y mediador de las mujeres, orga-
nismo independiente que se encargue de 
investigar, resolver quejas y problemas re-
lacionados con la administración pública, 
instituciones gubernamentales, empresas y, 
de vital  importancia, que trabaje manos a 
mano con organizaciones y agrupaciones 
feministas, pero también en territorio , cara 
a cara con las mujeres.

Entre los beneficios destaca  la protección 
de los derechos de las mujeres y promoción 
de la justicia con perspectiva de género, 
coadyuvar a mejorar la administración pú-
blica, señalar y reducir la corrupción que las 
victimice. En suma, bajo este per fi l existir ían 
las condiciones para hacer un cambio dis-
ruptivo en las actuales condiciones de mu-
chas mujeres de Morelos y del país.

Va Congreso por la renovación 
del poder Judicial en Morelos

El Poder Judicial de Morelos ha sido, durante años, 
una de las instituciones más cuestionadas y seña-
ladas en todo el país. A lo largo de su historia re-
ciente, ha sido protagonista de incontables acu-
saciones de corrupción, nepotismo y conflictos de 
poder entre grupos y camarillas que han impedi-
do cualquier tipo de avance en la justicia social; 
es alarmante ver cómo el Tribunal Superior de Jus-
ticia (TSJ) del estado ocupa el último lugar en la 
impartición de justicia en la República Mexicana, 
un claro reflejo de su ineficiencia, pero también 
de su falta de compromiso con los derechos del 
pueblo morelense.

HOY, LEGISLARÁN SOBRE EL TEMA.- Ante esta situa-
ción, resulta urgente y necesario que el Congreso 
del Estado intervenga para poner orden y garanti-
ce que el Poder Judicial deje de ser una estructu-
ra que sirve a intereses particulares y comience a 
ser, finalmente, un órgano al servicio del pueblo. 

Y es que la reforma al Poder Judicial federal es el 
argumento legal perfecto para hacer esta trans-
formación, una que podría llevar a la renovación 
total de los magistrados del TSJ, los cuales, bien 
podrían ser comparados con “Alibaba y sus 22 la-
drones” – una analogía que no solo alude a su 
cercanía con prácticas corruptas, sino a su per-
manencia en el poder bajo los mismos métodos 
de siempre.

Uno de los principales focos de conflicto ha sido 
la eterna disputa de poder entre Luis Jorge Gam-
boa Olea y Juan Gabriel Vargas Téllez, quienes se 
autodenominan presidentes del Tribunal Superior 
de Justicia; cada uno es respaldado con 10 ma-
gistrados, lo que ha provocado un estancamiento 
en el que nadie cede, y donde los intereses polí-
ticos y económicos se anteponen a la necesidad 
de justicia para la gente. El resultado: una parálisis 
institucional que perjudica gravemente a la po-
blación.

Es por esto que los legisladores locales, con un cri-
terio más que unificado, han decidido actuar de 
manera decidida; la mayoría, si no es que la tota-
lidad de los 20 diputados, ha manifestado su apo-
yo a la reforma que propone la salida de todos 
los magistrados actuales, aunque estos intentarán 

frenar la reforma, pues está en juego su poder y 
sus privilegios, el pueblo de Morelos no puede se-
guir esperando a que las ambiciones personales 
sigan interfiriendo con su derecho a una justicia 
pronta y expedita.

¿PODRÁN DEMOCRATIZAR AL PJ? En este sentido, 
la propuesta de reforma tiene un enfoque claro: 
la democratización del Poder Judicial, lo que im-
plica abrir las puertas a todos los estudiosos del 
derecho, eliminando prácticas tan nocivas como 
el amiguismo, el nepotismo y la asignación de 
cargos a dedo, es decir, un Poder Judicial verda-
deramente democrático que sea un espacio de 
acceso para todos aquellos que verdaderamente 
buscan hacer valer la ley, no para los que buscan 
enriquecerse o perpetuarse en el poder.

El debate no debe ser sobre la autonomía del 
Poder Judicial como una prerrogativa para de-
fender intereses particulares, sino sobre la justicia 
social que debe prevalecer sobre cualquier am-
bición personal, por tanto, si los magistrados ac-
tuales realmente pensaran en el bienestar de la 
sociedad y en la legitimidad de su trabajo, esta-
rían dispuestos a someterse a una renovación que 
garantice una verdadera imparcialidad y transpa-
rencia en la impartición de justicia.

La aprobación de reforma al Poder Judicial de 
Morelos aunque tarde, pero todo hace indicar 
que se darán los primeros pasos para la demo-
cratización de  una de las instituciones más criti-
cadas del estado, que busca desterrar que sigan 
perpetuándose los intereses de una élite política y 
económica.

Es innegable que la reforma contiene los ele-
mentos que exige la reforma federal por lo que 
la incorporación de órganos como los Comités 
de Evaluación y el órgano de administración, así 
como el impulso a la democratización del poder 
judicial, son tan solo algunos pasos que no deben 
ser subestimados. 

CORRUPCIÓN HISTÓRICA.- La historia de Morelos 
está marcada por la corrupción y el nepotismo 
dentro de sus instituciones, y el TSJ no es una ex-
cepción y por ello, es urgente dejar este tipo de 
acuerdos detrás de puertas cerradas que se tra-

ducían en una simple reorganización de intereses 
sin atender las verdaderas demandas de justicia 
social.

Hoy en día, con los nuevos tiempos y el avance 
de las mujeres es y será fundamental que se atien-
da en esta reforma la paridad de género y como 
principios fundamentales, con la finalidad de que 
también puedan aspirar, aunque ya ha habido, 
más damas como presidentas del Poder Judicial, 
y aunque si bien es importante, no puede ser visto 
como un fin en sí mismo sin un acompañamiento 
de políticas que combatan las desigualdades es-
tructurales dentro de las instituciones. 

Algo que se debe de analizar, es el motivo por el 
cual todos los magistrados quieren ser presidentes 
del TSJ, ¿qué hay detrás de ese poder? ¿Dinero? 
¿control y poder político? ¿compra de concien-
cias? Por ello es vital que quien sea titular sea 
obligado a utilizar mecanismos de control social 
y transparencia efectiva, ya que las promesas de 
“limpieza” no bastan si no se acompañan de una 
verdadera rendición de cuentas y de una vigilan-
cia externa que realmente garantice que el po-
der no recaiga nuevamente en manos de unos 
pocos.

La reforma judicial de Morelos, en su conjunto, 
presenta una oportunidad para cerrar ciclos de 
impunidad y corrupción, aunque la verdadera 
pregunta es si este cambio superficial será capaz 
de tocar las raíces profundas de un sistema judi-
cial que ha fallado históricamente a los morelen-
ses, por ello, la democratización del Poder Judi-
cial debe ser una prioridad, pero también debe ir 
acompañada de una verdadera transformación 
que no solo replantee las estructuras de poder, 
sino que también garantice que la justicia no sea 
un privilegio de unos pocos, sino un derecho de 
todos.

Solo así, con un sistema judicial verdaderamente 
al servicio de la gente, Morelos podrá aspirar a ser 
un estado en el que la justicia, en su sentido más 
amplio, se convierta en el pilar de una verdadera 
democracia.

Email: gerardonoticias01@gmail.com

X: @gerardosuarez73

OBSERVADOR POLÍTICO  
Gerardo Suárez 
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En Morelos no hay ningún pacto 
o negociación con grupos delicti-
vos, lo que se ha demostrado con 
la detención de generadores de 
violencia y la disminución de los 
homicidios dolosos.
Así lo dio a conocer el titular de 
la Secretaría de Seguridad y Pro-
tección Ciudadana, Miguel Ángel 
Urrutia Lozano, quien dejó en 
claro el compromiso que hay por 
parte del Gobierno del Estado 
con el combate a la delincuencia, 
por lo que seguirá trabajando en 
coordinación con la Fiscalía Ge-
neral de Morelos y autoridades 
municipales para la detención de 
más integrantes de la delincuencia 
organizada.
“Creo que es muy importante de-
cir que al día de hoy no se tiene 

ningún pacto, ningún enlace con 
ningún grupo delictivo, no esta-
mos en la posición de negociar, 
de platicar con nadie porque al 
final de cuentas son objetivos ge-
neradores de violencia y van a ser 
detenidos con una carpeta de in-
vestigación muy fuerte, para no-
sotros ese es el compromiso con la 
población y vamos a trabajar más 
para detener a más generadores de 
violencia”, explicó.
El jefe policíaco precisó, que prue-
ba de ello es que durante este mar-
tes se llevó a cabo la detención de 
integrantes del grupo delictivo de 
Los Acapulcos a través de opera-
tivos implementados en el muni-
cipio de Cuautla, además de que 
también se realizaron operativos 
en la región sur del estado.
“Ayer (martes) en la noche apoya-
mos a la Fiscalía General del Es-
tado con ciertas detenciones muy 
importantes en Cuautla que se van 
a dar a conocer en las siguientes 
horas, son generadores de violen-
cia, son generadores de extorsión 
y vamos a seguir con estos ope-

A tres meses de las nuevas ad-
ministraciones municipales, los 
ediles siguen sin entregar terna 
para designar a sus secretarios de 
seguridad pública
Más del 50 por ciento de los al-
caldes no ha cumplido con la en-
trega de terna que deben presen-
tar a la Secretaría de Seguridad 
Pública y Protección Ciudadana 
(SSPC) y Secretaría de la Defen-
sa Nacional (SEDENA) para de-
signar a una persona evaluada y 
validada para estar al frete de las 
policías en los municipios.
Sobre esto, el secretario de Go-

bierno,  Juan Salgado Brito re-
veló que más del 50 por ciento 
de los alcaldes no ha entregado 
la terna, por ello, exhortó a pre-
sentarla para frenar la posible 
filtración de la delicuencia en su 
policías municipales.
"Con nuevo titulares para que no 
haya filtración de la delicuencia y 
cumplan con el compromiso  por 
la seguridad y la paz", dijo.
Aunque comentó que algunos 
municipios tienen encargados 
de despacho en las áreas de se-
guridad, pero enfatizó que la 
recomendación a los ediles es de-
signar a millares en retiro para la 
seguridad de sus municipios.

"Muchos no han cumplido con la 
presentación de la terna. Más del 
50 por ciento no ha cumplido, 
por eso insistimos en el exhorto 
para que se acerquen por el bien 
de su municipio y del estado", 
dijo.
También comentó que algunos 
ediles presentaron sus propues-
tas, pero no aprobaron los exá-
menes de control de confianza.
"Deber ser propuesta de gente 
con experiencia y sobre todo ser 
honorable", dijo.
Finalmente, señaló que los pri-
meros responsables de la segu-
ridad en los municipios son los 
ediles.

El presidente de la Junta Política 
y de Gobierno del Congreso de 
Morelos, Daniel Martínez Terra-
zas, aseguró que el grupo parla-
mentario del PAN, junto con sus 
aliados, se opondrá a la desapari-
ción tanto del Instituto de la Mu-
jer como del Instituto Morelense 
de Información Pública y Esta-
dística (IMIPE), destacando que 
ambas instituciones desempeñan 
roles esenciales en la protección 
de los derechos de las mujeres y la 
preservación de la democracia en 
el estado.
Martínez Terrazas subrayó que el 
Instituto de la Mujer no incurre 
en una duplicidad de funciones 
con la Secretaría de la Mujer, ya 
que ambos órganos cumplen ta-
reas distintas pero complementa-
rias. 
Explicó que, mientras que la Se-
cretaría de la Mujer debe vincular 
programas federales con las políti-
cas estatales, el Instituto de la Mu-
jer tiene una función autónoma 
crucial para defender a las mujeres 
en situaciones de violencia y otras 
vulnerabilidades, por lo que agre-
gó que, la desaparición de esta ins-
titución dejaría a muchas mujeres 
desprotegidas.
Respecto al IMIPE, el legislador 
enfatizó la importancia de la auto-
nomía del organismo, que garan-
tiza la transparencia y la rendición 

de cuentas en todos los niveles de 
gobierno, al señalar que el IMI-
PE ha sido esencial para destapar 
casos de corrupción en pasadas 
administraciones y que su desapa-
rición podría abrir la puerta a una 
mayor impunidad.
Martínez Terrazas agregó que, 
aunque están abiertos a la discu-
sión de reformas que fortalezcan 
el funcionamiento de estas institu-
ciones, el PAN y sus aliados con-
sideran que desaparecerlas no es la 
solución. “No es el camino decir 
que si algo no funciona como 
queremos, entonces lo desapa-
recemos. Lo que se necesita son 
reformas claras para que esas ins-
tituciones funcionen de la mejor 
manera posible”, expresó.
Aunque reconoció que una ini-
ciativa presentada por el diputado 
Rafa Reyes podría poner en duda 
la permanencia de estas entidades, 
el presidente de la Junta Política 
señaló que, por el momento, no se 
ha discutido a fondo la propuesta 
en el Congreso. 
El grupo parlamentario del PAN 
está dispuesto a escuchar la in-
tención detrás de la iniciativa y a 
analizarla con cautela para tomar 
una decisión que beneficie a la po-
blación.
Con este posicionamiento, el gru-
po parlamentario del PAN ratifica 
su compromiso con la defensa de 
instituciones clave para la protec-
ción de los derechos humanos y la 
transparencia en Morelos.

Con el objetivo de seguir me-
jorando la seguridad pública de 
Cuernavaca, el alcalde José Luis 
Urióstegui Salgado destacó el 
trabajo conjunto que se está 
realizando con el gobierno del 
estado para reducir las estadísti-
cas de delitos y garantizar que la 
población se sienta más segura en 
la capital.
El alcalde Urióstegui aseguró 
que se están tomando medidas 
firmes y con certeza para mejo-
rar la seguridad, pero también 

hizo un llamado a los jóvenes de 
la ciudad para que se integren a 
los cuerpos policiacos, resaltando 
que para ello deben cumplir con 
los requisitos establecidos, los 
cuales son mínimos y esenciales 
para garantizar una formación 
adecuada.
"Los requisitos no se pueden dis-
minuir, ya que son fundamenta-
les para que los futuros elementos 
comprendan la ley, los derechos 
humanos y se comporten ade-
cuadamente ante la población", 
subrayó Urióstegui Salgado.
Entre los requisitos menciona-

dos, el alcalde destacó la necesi-
dad de contar con preparatoria, 
cartilla militar y aprobar los exá-
menes de control y confianza. 
Asimismo, reconoció que, a me-
nudo, los jóvenes prefieren acce-
der a becas sociales en lugar de 
buscar un empleo formal en la 
policía, ya que consideran que el 
esfuerzo requerido es menor.
Con estos esfuerzos, el alcalde 
ratificó su compromiso de seguir 
trabajando en conjunto con los 
ciudadanos y las autoridades es-
tatales para lograr un Cuernavaca 
más seguro para todos.

Esto se evidencia con la detención de diversos delincuentes

Niegan que en el estado
se negocie con el crimen 
Hay resultados 
importantes, como 
disminución de 
homicidio doloso

EDMUNDO SALGADO

rativos inter institucionales, ayer 
(martes) se detuvo a gente de Los 
Acapulco, son dos objetivos en 
dos operativos diferentes encabe-
zados para la Fiscalía General del 
Estado de Morelos”, dijo.
Urrutia Lozano añadió, que el tra-
bajo para garantizar la seguridad 
de los morelenses va a continuar 
y dijo que durante los primeros 
seis meses de la administración se 
lograron resultados importantes 
como la disminución de los homi-
cidios dolosos.
“Cumplimos seis meses, creo 
que los esfuerzos han sido muy 
intensos por parte de la mesa es-
tatal, creo que tenemos a una go-
bernadora, Margarita González 
Saravia, comprometida con un 
trabajo constante en campo, con 
un trabajo bastante importante en 
apoyos sociales, en donde se está 
tomando en cuenta a los  36 mu-
nicipios”, concluyó Miguel Ángel 
Urrutia.

Va PAN por permanencia del 
Instituto de la Mujer e IMIPE

GERARDO  SUÁREZ DORANTES

Reafirma su compromiso con la 
seguridad pública edil de Cuernavaca

GERARDO  SUÁREZ DORANTES

Rehúyen alcaldes a la entrega 
de terna de seguridad pública

GUADALUPE FLORES

EN MORELOS NO hay ningún pacto o negociación con gru-
pos delictivos, lo que se ha demostrado con la detención de 
generadores de violencia y la disminución de los homicidios 
dolosos.
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Los diputados de la Legislatura 56 del 
Congreso del Estado de Morelos tienen 
prevista la presentación de iniciativas clave 

este día, entre las que destaca la propuesta 
de reforma al Poder Judicial; que busca su 
armonización y que podría dar paso a una 
renovación total o parcial del Tribunal Su-
perior de Justicia de Morelos.

Solo Mazatepec no tiene laudos laborales, 
reveló el director del Instituto de Desarrollo 
y Fortalecimiento Municipal del Estado de 
Morelos (IDEFOMM), Ivar Ángel Barreto 
Alanís.
En entrevista,  dijo  es el único municipio que 
no tiene demandas laborales; en tanto, el res-
to (35) tienen desde una hasta varios laudos.
Incluso citó de ejemplo al municipio de Te-
moac que a pesar de ser una localidad peque-
ña, tiene muchos laudos.
Mientras que el resto de los municipios en-
frentan deudas, Incluido tienen comprometi-
do el 20 por ciento de sus presupuesto por 
laudos laborales.
Además, reveló que dos  presidentes munici-

pales enfrentan actualmente el riesgo de ser 
destituidos por la falta de pago de diversas 
demandas laborales que no fueron atendidas 
por pasadas administraciones.
"Algunos al término de la administración no 
prestar atención, porque piensan que a los 
mejor es tevancjismo político, pero se les pide 
a los ediles que pongan atención en el tema", 
dijo.
Además, anunció que el Instituto generará 
acercamientos con el Tribunal de Justicia Ad-
ministrativa (TJA) para ir desahogando estos 
asuntos y evitar que los ediles estén en riesgo  
de destitución.
Reconoció que los laudos laborales aumen-
taron en la última administración municipal 
saliente, aunque no específico el monto de 
adeudos qué presentan los municipios. 

El abogado, Manuel Martínez Garrigós, pre-
sentó ante el Congreso de Morelos una solici-
tud de juicio político en contra del magistrado 
Juan Gabriel Vargas Téllez, por usurpación de 
funciones al hacerse pasar por presidente del 
Tribunal Superior de Justicia.
Y es que de acuerdo con el litigante y ex presi-
dente municipal de Cuernavaca, el magistra-
do está violando la Constitución y está come-
tiendo el delito de usurpación de funciones ya 
que es ilegal la sesión en la que supuestamente 
se destituyó a Luis Jorge Gamboa Olea como 
presidente del tribunal y se le designó a él.
“No es presidente porque él mismo lo dijo 
cuando salió, declaró que no había quórum, 
se requerían de las dos terceras partes, es de-
cir, 15 magistrados, además de que no estaba 
en el orden del día este tipo de discusión que 
era de un importancia vital, pero como siem-
pre pretende sorprender, así siempre sea diri-
gido como litigante y ha tratado de manejar 
la ley a su antojo”, dijo.
Ante tal situación, mencionó que la tarde del 
pasado martes presentó en el Congreso local 
una solicitud de juicio político en contra del 

magistrado Juan Gabriel Vargas Téllez, con el 
fin de que pueda enfrentar a la justicia por 
este daño que le está haciendo a la imparti-
ción de justicia en el estado.
“Lo presentamos el día de ayer porque viola 
la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos al pretender osten-
tar de manera ilegal el tema de presidente del 
Tribunal Superior de Justicia, ya que él ade-
más se hizo violentado de las propias leyes 
tanto de la local federal y está atacando a las 
instituciones del estado”, dijo.
El ex líder del Partido Revolucionario Ins-
titucional, señaló que no está defendiendo 
a nadie pero sí se habla del tema de manera 
jurídica, el único presidente del Tribunal Su-
perior de Justicia es Luis Jorge Gamboa Olea.
“Luis Jorge Gamboa sigue siendo presiden-
te del tribunal desde nuestra óptica, desde el 
análisis jurídico que nosotros hicimos eso fue 
un albazo que es totalmente espurio, bueno 
nosotros no defendemos a nadie, la verdad 
lo que nosotros queremos es que si ellos son 
magistrados que respeten la ley, nosotros no 
tenemos ningún interés de ningún lado, ni de 
otro”, concluyó Martínez Garrigós.

Posibilidad de renovación total o parcial del Tribunal 

Congreso puede intervenir 
en freno a crisis del Judicial

GERARDO  SUÁREZ DORANTES La presidenta de la mesa directiva del Con-
greso, Jazmín Solano López, expresó que 
el primer objetivo de hoy es lograr un con-
senso entre los 20 legisladores para apro-
bar una reforma integral al Poder Judicial, 
tomando en cuenta la situación actual de 
los magistrados.
Cabe mencionar que en este sentido, diver-
sos grupos y fracciones parlamentarias han 
señalado la posibilidad de que la reforma 
se implemente en 2026 o incluso en 2027, 
sin tener a ciencia cierta el calendario exac-
to de los cambios o reestructuración que se 
aprobará este día.
Aunque Solano López no quiso adelan-
tar detalles sobre si se reduciría el núme-
ro de magistrados ni cuándo comenzaría 
el proceso de renovación, recalcó que las 
reformas son necesarias ante la situación 
que atraviesa el Poder Judicial, señalando 

que "es lamentable lo que está ocurriendo" 
y que las reformas deben servir como un 
parteaguas para mejorar la imagen de la 
institución.
Además, la legisladora mencionó que las 
reformas deberán ser enviadas a los cons-
tituyentes para su revisión y que, si bien 
hay varios puntos aún por aclarar, como 
el año exacto para la elección, los trabajos 
avanzan y se espera que mañana se presen-
te una segunda lectura oficial del proyecto 
de reforma.
De igual manera, señaló que el consenso 
entre los integrantes de la Legislatura 56 
aún está en proceso, por lo que la diputada 
Jazmín Solano López aseguró que las mo-
dificaciones podrían ser discutidas y apro-
badas en los próximos días, esperando que 
el proyecto avance con el apoyo necesario 
para su implementación.

Dos municipios, focos 
rojos ante sus laudos

GUADALUPE FLORES

Manuel Martínez Garrigós 
denuncia a J.G. Vargas Téllez 

EDMUNDO SALGADO

LOS DIPUTADOS DE la Legislatura 56 del Congreso del Estado de Morelos tie-
nen prevista la presentación de iniciativas clave este día, entre las que destaca la 
propuesta de reforma al Poder Judicial.
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En Cuernavaca se aplican multas 
desde los mil 100 hasta los dos 
mil 200 pesos, para aquellos au-
tomovilistas que utilicen porta-
placas que impidan que se vea de 
manera correcta.
Así lo dio a conocer el titular de 
la Policía Vial de Cuernavaca, 
Antonio Tencle Santiago, quien 
precisó que desde hace mucho 
tiempo se aplica esta multa para 
los automovilistas, por lo que en 
lo que va del año se han levanta-
do 15 infracciones con una multa 
económica que va de las 10 a las 
20 Unidades de Medida Actuali-
zada (UMA).
“Sí se han aplicado, o sea no es 
algo nuevo en Cuernavaca, me 
parece que en lo que va del año se 
han elaborado 15 infracciones en 
lo que va del año y la multa va de 
10 a 20 UMAS”, explicó.
El jefe policíaco agregó, que los 
automovilistas no pueden utilizar 
porta placas que tapen el número 

Los campesinos morelenses ya 
no se atreven a denunciar cuan-
do son víctimas de robo de pro-
ductos agrícolas, debido a que, 
los delincuentes son liberados al 
sólo pagar una multa adminis-
trativa cuando hurtan los culti-
vos, según el líder Florencio Ix-
pango Merino.
En entrevista, el secretario gene-
ral de la Unidad de la Fuerza In-

dígena y Campesina del Estado 
de Morelos (UFIC), señaló que, 
en estos meses de producción 
agrícola, el cultivo más afectado 
en Morelos es el aguacate. 
Por lo que solicitó al Congreso 
del Estado de Morelos, dictami-
nar a favor de los productores 
y campesinos, para modificar el 
Código Penal y fijar una pena 
hasta 12 años de presión, en 
contra de las personas que hur-
ten productos y equipamiento 

agrícola.
Señaló que, los campesinos con-
tinúan siendo blanco del robo en 
sus sembradíos, lo que conlleva 
a una afectación en su patrimo-
nio.
Comentó que actualmente el po-
der legislativo, no ha realizado 
su labor como diputados, para 
trabajar a favor del campo mo-
relense, ya que, actualmente los 
ladrones son trasladados y sólo 
pagan una cantidad de multa.

“Dañan el patrimonio de 
los agricultores y no pasa 
nada”,expresó.
Detalló que muchas veces los 
campesinos y productores se en-
deudan para iniciar con sus sem-
bradíos y tengan que enfrentar 
las consecuencias de los ladro-
nes, a parte de las afectaciones 
por las altas temperaturas en el 
estado de Morelos; dos facto-
res que amenizan al campo del  
estado.

Multas de hasta $2 mil
200 por los portaplacas

EDMUNDO SALGADO de la lámina ya que a través de ella 
es como se logra la identificación 
de vehículos con reporte de robo, 
por lo que hizo un llamado a los 
conductores para no usarla.
“Las placas son medidas de iden-

tificación para los vehículos y con 
el uso de la tecnología, se hace uso 
de cámaras, de arcos para la ubica-
ción de vehículos con reporte de 
robo y si un porta placas excede 
el tamaño o las dimensiones que 

tiene el código de barras o algún 
holograma que pueda ser de lectu-
ra, sí podrá ser sancionado porque 
no se puede identificar el vehícu-
lo”, dijo.
Tencle Santiago concluyó, al re-

cordar que en caso de que se les 
aplique a los automovilistas una 
multa, los elementos policíacos 
cuentan con un terminal bancaria 
para pagar en el momento y así 
obtener un descuento.

Campesinos no denuncian por miedo 
a criminales rápidamente liberados

DE LA REDACCIÓN 
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El alcalde de Jiutepec, Eder Rodríguez 
Casillas, junto al Cabildo y gabinete, 
recorrió la colonia Josefa Ortiz de Do-

mínguez.
Esta marcha exploratoria tiene el obje-
tivo de escuchar las inquietudes de las 
y los vecinos para coordinar acciones 
de seguridad con los tres niveles de go-

El presidente municipal de Jojutla 
Alan Martínez García, tomó protesta a 
las autoridades auxiliares para el perio-
do 2025-2028 de las 19 colonias del 
municipio, a quienes exhortó a trabajar 
de manera conjunta para hacer crecer 
las colonias y comunidades. 
El edil, felicitó a los 19 ayudantes mu-
nicipales, invitándolos a ser autorida-
des de puertas abiertas para una mejor 
atención a la ciudadanía, ya que como 
ayudantes son el primer contacto con 
la población. 
El alcalde presentó a las 19 autorida-
des auxiliares, tomando protesta de ley 
como ayudante municipal de la colo-
nia Ricardo Soto, María Natividad 
Mastache Castrejón; Higuerón, Ada 
Nubia Castrejón Brito; Tequesquiten-
go, Salvador Heine Parra García; Río 
Seco, Arizbeth Navarrete Casarrubias; 
Tlatenchi, Gregorio García Morales; 
Vicente Aranda, Carla Azucena Car-
pio; Unidad Morelos, Norma Luna 

Recorrió Eder Rodríguez la colonia 
Josefa Ortiz escuchando a vecinos

DE LA REDACCIÓN bierno para devolver la paz a Jiutepec.
Este recorrido permitió una comu-

nicación directa con la comunidad , 
identificando necesidades y fortale-

ciendo la colaboración entre autorida-
des y ciudadanos

EL ALCALDE DE Jiutepec, Eder Rodríguez Casillas, junto al 
Cabildo y gabinete, recorrió la colonia Josefa Ortiz de Domín-
guez.

En Jojutla, tomaron protesta las
nuevas autoridades auxiliares  

DE LA REDACCIÓN Torres; Constitución del 57, Bisen-
cia Rabadán Silvar; Jicarero, Cynthia 
Román Hernández; Nicolás Bravo, 
Ignacio Reza Román; Los Pilares, 
Nicolás Avilés Sánchez; Tehuixtla, 
Sergio Martínez Ortiz; Panchimalco, 
Miguel Mastache Castrejón; Alta vista, 
Heriberto Casarrubias Abarca; Inde-
pendencia, María Eleuteria Navarro 
Parra; Pedro Amaro, Yaneth Barragán 
Ávila; Chisco, Eriberto Vicario Nava-
rrete; Lázaro Cárdenas, Víctor Manuel 

Torres Rodríguez; Guadalupe, Cruz 
Cruz Fernández. 
En la ceremonia, que tuvo lugar en 
el auditorio de la Unidad deportiva y 
cultural Ágora Perseverancia, se contó 
con la presencia de la síndica Griselda 
Pérez Dorantes; los regidores Miguel 
Ángel Díaz López, Nelly Alejandra Fi-
gueroa Román y José Daniel Coronel 
Pastrana; el secretario municipal Javier 
Cabrera Ruiz y el jefe de presidencia 
Geovani Romero Cruz.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL de Jojutla Alan Martínez García, tomó 
protesta a las autoridades auxiliares para el periodo 2025-2028 de las 19 
colonias del municipio.
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El Instituto del Deporte y Cultu-
ra Física del Estado de Morelos 
(Indem) encabezado por Juan 
Felipe Domínguez Robles, for-
mará parte de la Clase Nacional 
de Box que se realizará de manera 
simultánea en las 32 entidades de 
la República Mexicana.
El titular de la dependencia estatal 
señaló que la iniciativa impulsada 
por el Gobierno federal, se lleva-
rá a cabo con el objetivo de fo-
mentar la práctica del deporte y la 
actividad física en la sociedad. La 
Clase Nacional se llevará a cabo el 
próximo 06 de abril en la Plaza de 
Armas “General Emiliano Zapata 
Salazar”, en el Centro de Cuerna-
vaca, a partir de las 09:00 horas.
Además de Cuernavaca, los mu-
nicipios de Cuautla, Yautepec, Te-
poztlán, Jojutla y Jiutepec, tam-

bién se sumarán a esta iniciativa, 
promoviendo la participación de 
atletas, entrenadores y ciudadanía 
en general en las plazas principa-
les.
El Indem hizo un llamado a la 
población para que se una a esta 
clase masiva y disfrute de la acti-
vación deportiva, además, reco-
mienda a los asistentes llevar ropa 
cómoda, guantes de boxeo en 
caso de contar con ellos y mante-
nerse hidratados durante la jorna-
da, además de que podrán disfru-
tar de otras sorpresas durante la 
Clase Nacional.
Finalmente, Juan Felipe Domín-
guez añadió que esta actividad 
contará con la participación de 
figuras icónicas del boxeo como 
Saúl “Canelo” Álvarez y Mariana 
“La Barby” Juárez, quienes serán 
los principales exponentes a nivel 
nacional.

Como parte de la implementación 
de estrategias impulsadas a nivel 
nacional por el Director Gene-
ral, Dr. Martí Batres, el ISSSTE 
Morelos a través de la Unidad 
de Atención al Derechohabiente 
y Comunicación Social, organi-
zó la conferencia "Prevención de 
Violencias contra las Mujeres", 
impartida por la Dra. en Derecho 
Liliana Fernández García, Procu-
radora de Protección al Ambiente 
del Estado de Morelos.
El evento fue inaugurado por el 
Subdelegado de Administración, 
Lic. Fernando Penilla Rosas, 
quien dio la bienvenida a la po-
nente y reiteró la importancia de 
generar espacios de sensibiliza-
ción sobre la violencia de género 
dentro y fuera de la institución.
Asimismo, se contó con la pre-
sencia del Jefe de la Unidad de 
Atención al Derechohabiente y 
Comunicación Social, Arturo Se-
rrano Rodríguez, y del Jefe de la 
Unidad Jurídica, Lic. Misael Tello 
de la Calleja, quienes reafirmaron 
el compromiso del ISSSTE More-
los con la promoción de acciones 
que garanticen el respeto y la se-
guridad de las mujeres.
El gobierno de México, encabe-
zado por Claudia Sheinbaum, 
ha implementado varias medidas 
para erradicar la violencia con-
tra las mujeres. Una de ellas es el 
Programa Integral para Prevenir, 
Atender, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres (PI-
PASEVM) 2021-2024, que busca 
fortalecer las acciones para preve-
nir y atender la violencia contra las 
mujeres ¹. Este programa se enfo-
ca en la atención de las causas que 
generan las violencias en razón de 
género, con la finalidad de redu-
cirlas y contribuir al incremento 
de los niveles de bienestar de las 

Todos, invitados a la gran clase 
nacional de box del próximo 6

DE LA REDACCIÓN 

Consolida el ISSSTE en Morelos la 
prevención de violencia Vs. mujeres

DE LA REDACCIÓN mujeres y niñas del país.
Otra medida importante es la Ley 
General de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia, 
que garantiza la prevención, aten-
ción, sanción y erradicación de 
la violencia contra las mujeres ². 
Además, el gobierno ha estableci-
do el Sistema Nacional de Preven-

ción, Atención, Sanción y Erradi-
cación de la Violencia contra las 
Mujeres, que coordina esfuerzos 
para combatir la violencia de gé-
nero ³. Estas medidas demuestran 
el compromiso del gobierno para 
erradicar la violencia contra las 
mujeres y promover una sociedad 
más justa y equitativa.

COMO PARTE DE la implementación de estrategias impulsa-
das a nivel nacional por el Director General, Dr. Martí Batres, 
el ISSSTE Morelos a través de la Unidad de Atención al Dere-
chohabiente y Comunicación Social, organizó la conferencia 
"Prevención de Violencias contra las Mujeres"

EL INSTITUTO DEL Deporte y Cultura Física del Estado de Mo-
relos (Indem) encabezado por Juan Felipe Domínguez Robles, 
formará parte de la Clase Nacional de Box que se realizará de 
manera simultánea en las 32 entidades de la República Mexi-
cana.
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Abogados aseguraron que la 
elección de jueces, magistrados y 
ministros que se llevará a cabo el 
próximo 1 de junio, solo se trata 
de una simulación ya que el Go-
bierno Federal solo busca colocar 
en el Poder Judicial a personas 
cercanas a la Cuarta Transforma-
ción.
Así lo dio a conocer el abogado 
penalista, Cipriano Sotelo Salga-
do, quien afirmó que este proceso 
electoral es solo un pretexto del 
Gobierno Federal para apoderarse 
del Poder Judicial de la Federa-
ción, ya que solo lograrán ganar 
en las elecciones personas allega-
das a Morena.
“Pues está todo preparado para 
que el partido en el poder se apro-
pie también del Poder Judicial, yo 

no le veo en otro sentido, ahí tie-
nen el Ejecutivo, tienen el Legis-
lativo, ahora quieren al Poder Ju-
dicial porque siempre puso trabas 
al expresidente Andrés Manuel 
López Obrador y ahora quieren 
apropiársela y ya está en marcha el 
plan, el primero de junio vamos a 
constatar lo que les digo”, explicó.
Además, el litigante dijo que hay 
muchas personas que sin estar 
preparadas en el cargo pero que 
solo por hacer algún video o baile 
en las redes sociales, podrían lle-
gar a ganar los cargos, cuando los 
profesionales preparados podrían 
quedar fuera lo que sería un duro 
golpe a la impartición de justicia.
“No hay forma de que los can-
didatos puedan hacer campaña 
sin demeritar la justicia, tienen 
que andar haciendo payasadas 
en tiktok y otras redes para que 

la gente los conozca, pero cómo 
votarías tú por alguien para ser 
juez que va a resolver casos muy 
especiales que se requieren de 
mucha preparación, porque es-
tán haciendo tonterías en las re-
des, desafortunadamente la gente 
hoy en día pues paga o visualiza 
videos de interacción donde le da 
risa las cosas, pero si viene un vi-
deo en donde sea algo importante 
culturalmente pues nadie lo ve y 
lo sigue, entonces los candidatos 
tienen muchos frenos”, concluyó 
Samuel Sotelo.
Y es que cabe recordar, que el pa-
sado domingo iniciaron las cam-
pañas para elegir el próximo 1 de 
junio a jueces, magistrados y mi-
nistros del Poder Judicial Federal, 
las cuales durarán 60 días para la 
elección de más de 880 cargos ju-
diciales.

En Cuernavaca aumentó en las 
últimas semanas el robo de vehí-
culos, principalmente en el Cen-
tro Histórico y la colonia Anto-
nio Barona, por parte de grupos 
delictivos procedentes de otras 
entidades.
Así lo reconoció el titular de la 
Secretaría de Protección y Auxi-
lio Ciudadano, Guillermo Gar-
cía Delgado, quien reconoció 
que en los últimos días aumentó 
este delito ya que hay grupos de 
la delincuencia organizada pro-
venientes del Estado de México, 
Puebla y Guerrero, que se roban 

los automotores principalmente 
de las colonias antes menciona-
das.
“Sí hemos estado detectando 
que ha habido presencia de per-
sonas ajenas a Cuernavaca que 
vienen a hacer sus fechorías y se 
van a sus estados como México, 
Puebla, Guerrero (…) hemos es-
tado viendo en el mapeo princi-
palmente el Centro y la Barona y 
todas esas áreas”, explicó.
Sin embargo, García Delgado 
afirmó que ya se está trabajan-
do para atender esta incidencia y 
lograr la detención de estos gru-
pos criminales.
“Ya estamos trabajando sobre es-

tos temas para poder darles un 
resultado pronto a la ciudada-
nía, se está reforzando la segu-
ridad junto con las autoridades 
de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana, así como 
con la Guardia Nacional y el 
Ejército Mexicano”, dijo.
Además, el encargado de la Po-
licía en Cuernavaca también ha-
bló sobre el presunto robo que 
se reportó el lunes pasado en 
las instalaciones de la Comisión 
Nacional del Agua, en donde 
dijo que no hubo ningún robo 
de camionetas ya que solo se tra-
tó del intento de robo de unas 
llaves.

Alrededor de 25 viviendas se en-
cuentran en zona de riesgo de 
derrumbe, ubicadas en la colina 
Jardín Juárez del municipio de 
Jiutepec, de acuerdo con la Coor-
dinación Municipal de Protección 
Civil.
En entrevista, el coordinador 
municipal Olimpo Lugo Guillén, 
señaló que, han notificado a las 
familias que se encuentran en pe-
ligro de colapso o desgajamiento 
en la zona que habitan, previo a 
la temporada de lluvias para evitar 
accidentes.
Comentó que la colonia Jardín 
Juárez es un foro rojo de colapso y 
desgajamiento, respresentando to-
davía un peligro para las familias 
que habitan en la zona.
Lo anterior tras el mortal derrum-

be de un paredón en dicha colo-
nia, donde tres niñas fueron res-
catadas entre los escombros pero 
lamentablemente perdieron la 
vida en el pasado mes de agosto, 
causado por el reblandecimiento 
del material por las lluvias presen-
tadas.
El funcionario muncipal comen-
tó que, existen otras colonias que 
representan un peligro para los 
pobladores, como en Lomas de 
Jiutepec y Vista Hermosa con-
sideradas zonas inestables, por 
riesgo de deslizamiento de tierra 
o derrumbe que puede ser mortal 
en temporada de precipitaciones 
pluviales.
El coordinador de PC destacó 
que, dicho trabajo es para que las 
familias tomen conciencia y pue-
dan prevenir accidentes ante de-
sastres naturales.

Tachan de 'simulación'
elección de juzgadores

EDMUNDO SALGADO

Se incrementa robo de
vehículos en la capital

EDMUNDO SALGADO

Reiteran riesgo de derrumbe 
en una colonia de Jiutepec

DE LA REDACCIÓN 

ABOGADOS ASEGURARON QUE la elección de jueces, ma-
gistrados y ministros que se llevará a cabo el próximo 1 de 
junio.

ALREDEDOR DE 25 viviendas se encuentran en zona de ries-
go de derrumbe, ubicadas en la colina Jardín Juárez del mu-
nicipio de Jiutepec, de acuerdo con la Coordinación Municipal 
de Protección Civil.

EN CUERNAVACA AUMENTÓ en las últimas semanas el robo de vehículos, principalmente 
en el Centro Histórico y la colonia Antonio Barona.
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La Secretaría de Salud, a través 
de Servicios de Salud de More-
los (SSM), hizo un llamado a la 
población, especialmente a los 
grupos vulnerables, para extremar 
precauciones ante la presencia de 
casos de tos ferina en el estado. 
Esta enfermedad altamente con-
tagiosa afecta principalmente a 
lactantes, niñas y niños pequeños, 
y adultos mayores, por lo que es 
fundamental reforzar las medidas 
de prevención.

Exhortan a evitar contagios 
de tos ferina en la entidad

DE LA REDACCIÓN 

Norma Angélica Cervantes Artea-
ga, vocera de SSM sobre tos fe-
rina, explicó que esta enfermedad 
inicia con síntomas similares a un 
resfriado común, como fiebre, es-
currimiento nasal y tos leve, pero 
puede evolucionar hacia episodios 
de tos intensa y persistente. En 
casos graves, la tos ferina puede 
provocar dificultad para respirar, 
vómitos después de los excesos de 
tos y complicaciones severas en 
menores de un año.

“Exhortamos a la población a no 
automedicarse, ya que esto puede 
enmascarar los síntomas y retra-
sar un tratamiento adecuado. Si 
una persona o su familiar presen-
tan tos intensa y persistente, debe 
acudir de inmediato a su Centro 
de Salud más cercano para recibir 
atención oportuna y gratuita”, 
destacó Cervantes Arteaga. Asi-
mismo, recordó la importancia 
de completar el esquema de va-
cunación, especialmente en niñas 
y niños menores de cinco años y 
mujeres embarazadas.

Como parte de las medidas pre-
ventivas, SSM recomendó refor-
zar la higiene personal mediante 
el lavado frecuente de manos con 
agua y jabón, el uso de alcohol en 
gel al 70 por ciento, y al estornu-
dar o toser, cubrirse la boca con el 
antebrazo o un pañuelo. Además, 
se aconseja el uso de cubrebocas 
en caso de presentar síntomas y 
acudir oportunamente a una uni-
dad de salud para evitar la propa-
gación del virus.

En Morelos, hasta la semana 
epidemiológica 13, se han re-
gistrado 26 casos acumulados 
de tos ferina, de los cuales el 
69 por ciento han sido aten-
didos de manera ambulatoria, 
sin reportarse defunciones. Se 
exhortó a la población a man-
tenerse informada y reforzar 
las acciones de prevención 
para reducir el riesgo de con-
tagio.
La tos ferina es una enferme-
dad infecciosa causada por la 
bacteria Bordetella pertussis. 
Es una de las enfermedades 
más comunes y contagiosas 
en la infancia, aunque tam-
bién puede afectar a adultos. 
La tos ferina se caracteriza por 
una tos seca y persistente que 
puede durar varias semanas, 
acompañada de otros sínto-
mas como fiebre, congestión 
nasal y vómitos.
Los síntomas de la tos ferina 
pueden variar dependiendo de 
la edad y el estado de salud de 
la persona. En los niños pe-
queños, la enfermedad puede 
comenzar con síntomas leves 
como tos y congestión nasal, 
pero puede progresar rápida-
mente a una tos más severa y 
persistente. En los adultos, la 
tos ferina puede manifestarse 
como una tos seca y persisten-
te que no mejora con el trata-
miento para la tos común.
La tos ferina implica varios 
riesgos, especialmente en los 
niños pequeños y las personas 
con sistemas inmunológicos 
debilitados. La enfermedad 
puede causar complicacio-
nes graves como neumonía, 
convulsiones y daño cerebral. 
Además, la tos ferina puede 
ser contagiosa y se puede pro-
pagar fácilmente en entornos 
cerrados como escuelas y ho-
gares.
El tratamiento para la tos fe-
rina depende de la edad y el 
estado de salud de la persona. 
En general, se recomienda el 
tratamiento con antibióticos 
para eliminar la bacteria que 
causa la enfermedad. Los an-
tibióticos más comúnmente 
utilizados para tratar la tos 
ferina son la eritromicina y la 
azitromicina. Es importante 
comenzar el tratamiento lo 
antes posible para reducir la 
duración y la gravedad de los 
síntomas.
Es importante destacar que la 
vacunación es la mejor forma 
de prevenir la tos ferina. La 
vacuna contra la tos ferina se 
administra en combinación 
con otras vacunas, como la va-
cuna contra el tétanos y la dif-
teria. Es recomendable que los 
niños reciban la vacuna contra 
la tos ferina a los 2, 4 y 6 me-
ses de edad, y que los adultos 
se vacunen cada 10 años para 
mantener su inmunidad.
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Una persona presuntamente in-
tegrante del grupo delictivo de la 
Familia Michoacana fue detenido 
durante el operativo que se imple-
mentó este lunes en un domicilio 
ubicado en el poblado de Ahuate-
pec del municipio de Cuernavaca, 
informó el titular de la Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciu-
dadana, Miguel Ángel Urrutia 
Lozano.
En entrevista con medios de co-
municación, el funcionario esta-
tal precisó que este operativo se 
llevó a cabo en coordinación con 
las fuerzas federales y se logró la 
detención de una persona gene-
radora de violencia, la cual tenía 
armas de fuego y drogas.
“Fue un operativo interinstitucio-
nal de la Mesa de Paz, ahí parti-
cipamos nosotros, la Secretaría 
de Marina, Guardia Nacional,  
Ejército Mexicano y Fiscalía Ge-
neral del Estado, ahí se detuvo 
a un generador de violencia con 
un arma corta, con diversas dosis 

de droga, con básculas grameras 
y próximamente cuidando el de-
bido proceso se presentará a los 
medios de comunicación, esta 
detención es relevante, pertenece 
al grupo de la Familia Michoaca-
na, es un generador de violencia 
y seguimos trabajando de manera 
coordinada”, explicó.
El jefe policíaco precisó, que el 
Gobierno del Estado trabaja de 
manera coordinada con las auto-
ridades municipales y federales 
para detener a los líderes de gru-
pos delincuenciales, por lo que 
colaborarán para realizar más ca-
teos de viviendas.
“La gobernadora fue muy clara, la 
Mesa de Paz y Seguridad en el Es-
tado de Morelos va a coadyuvar 
en todo lo que necesita la fede-
ración, para apoyar estas diligen-
cias, es una instrucción de la go-
bernadora y estamos trabajando, 
no solamente se llevan a cabo esta 
serie de cateos sino también se 
están llevando a cabo detenciones 
relevantes del Cártel del Pacífico o 
de Sinaloa en la zona de Volcanes 

La fuga de gases tóxicos conti-
núan en la exmina de Tezontepec 
del municipio de Jiutepec, a dos 
años de la emergencia ambiental, 
y la situación continúa como em-
pezó aquel 01 de abril del 2023.
Silvia Ocampo vecina de Tezon-
tepec denunció que, han presen-
tado diversos síntomas relacio-
nados con las emisiones tóxicas 
que van desde visión borrosa, 
náuseas, mareos, dolor de cabeza 
y dificultades para respirar, lo que 
impacta en  su estado de salud.
En dos años los habitantes cerca-
nos al lugar, han realizado diver-
sas protestas, para que se atienda 
el problema que emite el incen-
dio subterráneo, ya que, libera 
partículas venenosa que a largo 
plazo provoca cáncer.
En el 2024, los diversas moviliza-
ciones lograron que el Congreso 
del Estado de Morelos aprobara 
un recurso económico de más de 
2 millones de pesos denominado 
"Fondo Verde" para iniciar con 
los trabajos de remediación.
Sin embargo, el Gobierno Muni-
cipal de Jiutepec, de la adminis-
tración 2022-2024, que conclu-
yó David  Ortiz, no realizaron los 
trabajos necesarios para solucio-
nar el problema.
En diversas ocasionado han 
solicitado que la gobernadora 

El Gobierno del Estado, a través 
de la Secretaría de Turismo, reco-
noció la inauguración del Museo 
del Chinelo, Cultura y Tradición 
Morelense en Phoenix, Arizona, 
como una muestra del pder de 
la cultura popular, el arraigo de 
la comunidad migrante y la pro-
yección internacional de nuestras 
tradiciones como parte de un mo-
delo de turismo con identidad.
Este espacio, primero en su tipo 
fuera del país, es resultado del 
trabajo conjunto entre el Ayunta-
miento de Tlaltizapán de Zapata, 
recientemente declarado Pueblo 
Mágico, la organización Chinelos 
Unidos de Phoenix y el Arizona 
Center. La colección incluye tra-
jes típicos, máscaras, acuarelas, 
instrumentos musicales y fotogra-
fías que representan el tradicional 
Carnaval del Pueblo, preservando 

y difundiendo el patrimonio vivo 
del sur de la entidad.
Daniel Altafi Valladares, secretario 
de Turismo, expresó: “Por instruc-
ción de la gobernadora Margarita 
González Saravia, reconocemos 
y celebramos estas acciones que 
fortalecen la identidad de nuestras 
comunidades y consolidan a Mo-
relos como un destino con histo-
ria, cultura y orgullo. El turismo 
con identidad también es una he-
rramienta de unidad y desarrollo 
que trasciende fronteras”.
Por su parte, la alcaldesa de Tlal-
tizapán, Nancy Gómez Flores, 
refrendó su compromiso con la 
promoción cultural del munici-
pio y agradeció el respaldo de la 
Gobernadora, así como el acom-
pañamiento de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, que hizo 
posible este vínculo con la comu-
nidad migrante morelense en Es-
tados Unidos.

Informan la detención de presunto 
integrante de Familia Michoacana

EDMUNDO SALGADO

Museo del Chinelo en Arizona es
ejemplo de turismo de identidad

DE LA REDACCIÓN 

y seguimos con los cateos”, dijo.
Además, Urrutia Lozano tam-
bién habló sobre la propiedad 
asegurada el pasado fin de sema-
na en el municipio de Totolapan 

y en donde presuntamente se reu-
nieron el alcalde de Cuautla, Jesús 
Corona Damián; así como el de  
Atlatlahucan, Agustin Toleda-
no Amaro, con el presunto líder 

del grupo delictivo del Cártel de 
Sinaloa, Júpiter Araujo, en don-
de dijo que es una investigación 
que llevan a cabo las autoridades  
federales.

Son dos años ya de insistir 
por daños en torno a exmina

DE LA REDACCIÓN Margarita González Saravia, in-
tervenga en la emergencia para 
evitar que continúe la emisión de 
gases.
Tras dos años de emergencia los 
residentes continúan demandan-
do solución al problema que en-
frentan por la cercanía que existe 

entre la exmina y las viviendas 
que habitan.
De no atender sus demandas los 
ciudadanos analizan tomar las 
calles y cerrar las principales via-
lidades, para radicalizar sus mo-
vilizaciones ante la nula respuesta 
del Ayuntamiento de Jiutepec

LA FUGA DE gases tóxicos continúan en la exmina de Tezon-
tepec del municipio de Jiutepec.

UNA PERSONA PRESUNTAMENTE integrante del grupo delictivo de la Familia Michoacana fue 
detenido durante el operativo que se implementó este lunes en un domicilio ubicado en el poblado 
de Ahuatepec del municipio de Cuernavaca

EL GOBIERNO DEL Estado, a través de la Secretaría de Tu-
rismo, reconoció la inauguración del Museo del Chinelo, Cultu-
ra y Tradición Morelense en Phoenix, Arizona.



11 |   EL REGIONAL DEL SUR  |   Jueves 03 de abril de 2025

Los gimnasios “multifuncional” 
y “paralímpico” de la unidad de-
portiva “José María Morelos y 
Pavón”, en Colima, fueron los es-
cenarios del campeonato macro-
regional de la zona B de básquet-
bol, donde el equipo de Morelos 
de la categoría U16 (2009-2010) 
rama varonil, obtuvo su boleto a 
la Olimpiada Nacional 2025 lue-
go de ganar todos sus encuentros.

Ya se clasificaron morelenses a
olimpiada de básquet y triatlón 

DE LA REDACCIÓN 

Así lo informó el Instituto del De-
porte y Cultura Física del Estado 
de Morelos (Indem), encabezado 
por Juan Felipe Domínguez Ro-
bles, quien detalló que el equipo 
de Morelos derrotó a las seleccio-
nes de Colima, Querétaro, Mi-
choacán, Guerrero e Instituto 
Politécnico Nacional, consagrán-
dose campeón macroregional y 
posicionándose como aspirante a 
medalla en la justa nacional.
Los integrantes de este equipo 
son: Eros Ávila, Ángel Cortés, 
Jared Delgado, Erick Hernández, 
Sair Maldonado, Aarón Rosas, 
Luis Tinajero, Pablo Aguilar, Ma-
rio Hernández, Rodrigo Nateras, 
Jacob Rosas y Axel Salazar, bajo la 
dirección de los entrenadores Ga-
lileo Rosas y Hugo Maldonado.
Por su parte, la presa “El Ocoti-
llo”, en Tonalá, Jalisco, fue sede 
del campeonato macroregional 
de la disciplina de triatlón, donde 
la morelense Gabriela Martínez 
Bahena, de la categoría juvenil 
superior 20-23 años (2002-2005) 
obtuvo su clasificación a la Olim-
piada Nacional 2025, que se lleva-
rá a cabo en el estado de Yucatán.
Asimismo, se informó que los 
tiempos de la morelense fueron los 
siguientes: natación – 0:05:36.8, 
transición 1 – 0:01:16.8, ciclis-
mo – 0:12:48.9, transición 2 – 

0:00:34.6, carrera – 0:06:18.8, 
con un tiempo total de 0:26:35.7, 
compitiendo en su categoría con-
formada por 22 deportistas de 
más entidades como: Jalisco, Ciu-
dad de México, Querétaro, Mi-
choacán, Guanajuato, Estado de 
México y Aguascalientes.
Finalmente, el titular del Indem 
destacó el respaldo de la goberna-
dora Margarita González Saravia 
en las competencias macroregio-
nales, y agregó que también se 

contará con el respaldo para las 
y los deportistas, así como para 
entrenadoras y entrenadores, en la 
fase nacional.
[31/3, 11:21 p. m.] Meta AI: El 
básquetbol juvenil en México es 
una actividad deportiva de gran 
relevancia, ya que no solo fomen-
ta la salud y el bienestar físico de 
los jóvenes, sino que también les 
brinda oportunidades para de-
sarrollar habilidades sociales y 
emocionales. La práctica del bás-
quetbol juvenil en México se ha 
convertido en una plataforma para 
que los jóvenes puedan desarrollar 
su pasión por el deporte y compe-
tir a nivel nacional e internacional. 
Además, el básquetbol juvenil en 
México ha sido un semillero de 
talentos que han llegado a com-
petir en ligas profesionales, tanto 
nacionales como internacionales.
La relevancia del básquetbol juve-
nil en México también se refleja 
en la creciente popularidad del 
deporte en el país. La Federación 
Mexicana de Baloncesto (FMB) 
ha implementado programas y 
torneos para fomentar la práctica 
del básquetbol juvenil en México, 
lo que
[31/3, 11:21 p. m.] Meta AI: El 
básquetbol juvenil en México es 
una actividad deportiva de gran 
relevancia, ya que no solo fomen-

ta la salud y el bienestar físico 
de los jóvenes, sino que también 
les brinda oportunidades para 
desarrollar habilidades sociales 
y emocionales. La práctica del 
básquetbol juvenil en México se 
ha convertido en una plataforma 
para que los jóvenes puedan de-
sarrollar su pasión por el deporte 
y competir a nivel nacional e in-
ternacional. Además, el básquet-
bol juvenil en México ha sido 
un semillero de talentos que han 
llegado a competir en ligas pro-
fesionales, tanto nacionales como 
internacionales.
La relevancia del básquetbol juve-
nil en México también se refleja 
en la creciente popularidad del 
deporte en el país. La Federación 
Mexicana de Baloncesto (FMB) 
ha implementado programas y 
torneos para fomentar la práctica 
del básquetbol juvenil en México, 
lo que ha llevado a un aumento 
en la participación y el interés por 
el deporte. Además, la FMB ha 
establecido alianzas con escuelas 
y universidades para promover la 
práctica del básquetbol juvenil y 
ofrecer oportunidades de becas y 
desarrollo para los jóvenes talen-
tos.
La práctica del triatlón entre jó-
venes mexicanos es una actividad 
deportiva que ha ganado popula-

ridad en los últimos años. El triat-
lón es un deporte que
[31/3, 11:21 p. m.] Meta AI: El 
básquetbol juvenil en México es 
una actividad deportiva de gran 
relevancia, ya que no solo fomen-
ta la salud y el bienestar físico 
de los jóvenes, sino que también 
les brinda oportunidades para 
desarrollar habilidades sociales 
y emocionales. La práctica del 
básquetbol juvenil en México se 
ha convertido en una plataforma 
para que los jóvenes puedan de-
sarrollar su pasión por el deporte 
y competir a nivel nacional e in-
ternacional. Además, el básquet-
bol juvenil en México ha sido 
un semillero de talentos que han 
llegado a competir en ligas pro-
fesionales, tanto nacionales como 
internacionales.
La relevancia del básquetbol juve-
nil en México también se refleja 
en la creciente popularidad del 
deporte en el país. La Federación 
Mexicana de Baloncesto (FMB) 
ha implementado programas y 
torneos para fomentar la práctica 
del básquetbol juvenil en México, 
lo que ha llevado a un aumento 
en la participación y el interés por 
el deporte. Además, la FMB ha 
establecido alianzas con escuelas 
y universidades para promover la 
práctica del básquetbol juvenil y 

ofrecer oportunidades de becas y 
desarrollo para los jóvenes talen-
tos.
La práctica del triatlón entre jó-
venes mexicanos es una actividad 
deportiva que ha ganado popula-
ridad en los últimos años. El triat-
lón es un deporte que combina la 
natación, el ciclismo y la carrera a 
pie, lo que lo hace ideal para jó-
venes que buscan un reto físico 
y mental. La práctica del triatlón 
entre jóvenes mexicanos ha sido 
fomentada por la Federación 
Mexicana de Triatlón (FMT), que 
ha implementado programas y 
torneos para promover el deporte 
en el país.
La práctica del triatlón entre jó-
venes mexicanos también ha sido 
impulsada por la creciente con-
ciencia sobre la importancia de 
la actividad física y la salud en la 
juventud. Los jóvenes mexicanos 
que practican triatlón han repor-
tado beneficios físicos y emo-
cionales, como la mejora de la 
condición física, la reducción del 
estrés y la ansiedad, y el aumento 
de la confianza y la autoestima. 
Además, la práctica del triatlón ha 
sido una plataforma para que los 
jóvenes mexicanos puedan com-
petir a nivel nacional e interna-
cional y representar a México en 
competencias de triatlón.

LOS GIMNASIOS “MULTIFUNCIONAL” y “paralímpico” de la unidad deportiva “José María 
Morelos y Pavón”, en Colima, fueron los escenarios del campeonato macroregional de la zona 
B de básquetbol.
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Como parte de la Estrategia Nacional 
“Vive Saludable, Vive Feliz”, impulsada 
por el Gobierno de México, y que tiene 
como propósito contribuir a garantizar el 
bienestar y la salud de las infancias, el di-
rector general del Instituto de la Educación 
Básica del Estado de Morelos (IEBEM), 
Leandro Vique Salazar, dio a conocer los 
avances en las Jornadas de Salud que el or-
ganismo está llevando a cabo en las escue-
las primarias de la capital morelense.

Hubo jornadas de salud
en escuelas primarias 

DE LA REDACCIÓN 

Al respecto, Leandro Vique detalló que, del 
12 al 27 de marzo, personal del IEBEM, 
acompañado por enfermeras y enferme-
ros del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado 
(ISSSTE) y del Instituto Mexicano del Se-
guro Social (IMSS), ha visitado 46 centros 
educativos de nivel primaria del municipio 

de Cuernavaca. Durante las visitas, se rea-
lizaron mediciones de peso y estatura, así 
como valoraciones de la vista y salud dental 
a un total de 14 mil 400 estudiantes.
La información recabada conformará el ex-
pediente digital de las y los alumnos cen-
sados, el cual podrá ser consultado por las 
madres y padres de familia, y permitirá a las 
autoridades educativas y de salud, así como 
a las familias, dar seguimiento a sus hijos en 
las unidades médicas, según sea necesario.
Además de la toma de datos antropométri-
cos, también se realizaron diversas pláticas y 

orientaciones a la comunidad escolar sobre 
alimentación balanceada y activación física, 
como parte de los ejes establecidos en la 
Nueva Escuela Mexicana (NEM).
En relación con la implementación y apli-
cación de los Lineamientos Generales a 
los que deberán sujetarse la preparación, la 
distribución y el expendio de los alimentos 

y bebidas preparados dentro de las escuelas 
del Sistema Educativo Nacional, Leandro 
Vique confirmó que el IEBEM ha sociali-
zado a todos los planteles dependientes del 
Instituto la entrada en vigor de dicha nor-
mativa.
Lo anterior, con el fin de que desde las coo-
perativas escolares se atienda la nueva re-

gulación, limitando la venta de productos 
de bajo valor nutricional, pero, sobre todo, 
promoviendo la adopción de hábitos salu-
dables entre la comunidad escolar. En esta 
labor, la participación de maestras, maestros 
y directivos será fundamental; sin embargo, 
puntualizó que será desde casa donde inicie 
el cambio de paradigma.

COMO PARTE DE la Estrategia Nacional “Vive Saludable, Vive Feliz”, impulsada 
por el Gobierno de México, y que tiene como propósito contribuir a garantizar el 
bienestar y la salud de las infancias,
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LICITACION

AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA, MORELOS

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA LPN-EZ-URG-GC/F4-01-2025.

Todos los actos se realizarán en las instalaciones del Ayuntamiento del Mu-
nicipio de Emiliano Zapata, Morelos, con domicilio en Plaza 10 de abril, S/N/ 
Colonia Centro, C.P. 62760 Emiliano Zapata, Morelos, con número de teléfono 
(777) 495 00 99, 495 01 27 o 495 501 28 de conformidad a las fechas y horas: 
Las bases tienes un costo de $11,314.00 (Once mil trescientos catorce pesos 
00/100 M.N.), de conformidad con el artículo 33 de Ley de Ingresos del Munici-
pio de Emiliano, Zapata, Morelos.

AVISO   NOTARIAL

      Lic.  Patricia Mariscal Vega, Notario Pú-
blico Número Cinco, de la Primera Demar-
cación Notarial del Estado  y del Patrimonio 
Inmobiliario  Federal.

                               Mediante escritura  
Pública Número 94,942 de fecha dieciocho 
de marzo del dos mil veinticinco, otorgada 
ante mi fe, queda INICIADO el trámite de 
la Sucesión Testamentaria a Bienes del se-
ñor CARLOS RUVALCABA GUERRERO, 
a solicitud de la señora MARIA TERESA 
CARRILLO TOLEDO, quien acepta LA HE-
RENCIA Instituida en su favor y en conse-
cuencia se constituye formalmente como 
UNICA y UNIVERSAL  HEREDERA.

                             En el mismo instrumen-
to la señora MARIA TERESA CARRILLO 
TOLEDO, se constituye formalmente como 
ALBACEA de dicha Sucesión, protesta su 
cargo y manifiesta que procederá a formar 
el INVENTARIO de los bienes que constitu-
ye el haber hereditario.  

                              Lo que mando a publi-
car de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 758 del Código Procesal Familiar 
vigente para el Estado Libre y Soberano de 
Morelos

Cuernavaca, Mor., a 19 de marzo del 2025.

LIC. PATRICIA MARISCAL VEGA
MAVP – 470830 – 7V7

EDICTO

EXP. NÚM. NÚM. 95/2025-3

	 Ante este Juzgado Primero Familiar de Primera 
Instancia del Cuarto Distrito Judicial del Estado, se en-
cuentra radicado, bajo el número expediente 095/2025-3, 
la SUCESION INTESTAMENTARIA A BIENES de PAULI-
NO ORTIZ RODRÍGUEZ, quien falleció, el doce de julio de 
dos mil dieciocho, siendo su último domicilio el ubicado en 
calle Andador Montalbán Numero 21, Unidad Habitacional 
José María Morelos y Pavón, Jojutla, Morelos; Se hace del 
conocimiento que se han señalado LAS TRECE HORAS 
DEL DIA VEINTIUNO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTINCO, 
para que tenga verificativo la JUNTA DE HEREDEROS en 
el presente juicio.

	 Se convoca a todas aquellas personas que se crean 
con derecho a la herencia, así como a los acreedores, para 
que se presenten en el juicio a deducirlos en forma de Ley.

	 NOTA. Para su publicación por dos veces consecu-
tivas de diez en diez días en el periódico de mayor circula-
ción en Morelos y en el BOLETÍN JUDICIAL, que se edita 
en este H. Tribunal Superior de Justicia.

ZACATEPEC MOR., A 06 DE MARZO DE 2025.
Juez del Juzgado Primado Familiar de Primera Instancia 
del Cuarto Distrito
Judicial del Estado.

Licenciado EDUARDO SEBASTIAN ORTEGA MOLINA
Vo.Bo.

LIC. MARIA DEL ROSARIO ALVAREZ ACEVEDO

TECERA SECRETARIA DE ACUERDOS
DEL JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA
INSTANCIA DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL EN EL 
ESTADO.

AVISO   NOTARIAL

     Lic.  Patricia Mariscal Vega, Notario Público Nú-
mero Cinco, de la Primera Demarcación Notarial del 
Estado  y del Patrimonio Inmobiliario  Federal.

                               Mediante escritura  Pública 
Número 94,948 de fecha 20 de marzo del año dos 
mil veinticinco, otorgada ante mi fe, queda INICIA-
DO el trámite de la Sucesión Testamentaria a Bie-
nes del señor VICTOR MANUEL NAVA LOPEZ, a 
solicitud de los señores GERARDO NAVA LOPEZ, 
ANDRES NAVA LOPEZ, CLAUDIA EUGENIA NAVA 
BETANCOURT y GABRIEL ADRIAN NAVA BETAN-
COURT, quienes aceptan LA HERENCIA  Institui-
da en su favor, y en consecuencia se constituyen 
formalmente como los UNICOS y UNIVERSALES  
HEREDEROS. 

                             En el mismo instrumento, el señor 
ANDRES NAVA LOPEZ, se constituye formalmen-
te como ALBACEA de dicha Sucesión, protesta su 
cargo y manifiesta que procederá a formar el IN-
VENTARIO de los bienes que constituye el haber 
hereditario.  

                              Lo que mando a publicar de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 758 
del Código Procesal Familiar vigente para el Estado 
Libre y Soberano de Morelos

Cuernavaca, Mor., a 20 de marzo del 2025.

LIC. PATRICIA MARISCAL VEGA
MAVP – 470830 – 7V7

Para su publicación, 2 veces  de 10 en 10 días en el 
Periódico  Oficial del Estado Tierra y Libertad y en 
el Regional del Sur editado

EDICTO

MARIA DE JESUS CERVANTES VERGARA
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE.

	 Por este conducto hago de su conocimiento que 
en el Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Pri-
mer Distrito Judicial del Estado de Morelos, se encuen-
tra radicado el expediente número 160/2024, relativo 
al JUICIO ORDINARIO CIVIL la PRESCRIPCIÓN AD-
QUISITIVA, promovido por MARIANA RAMIREZ REYES 
contra de MARIA DE JESUS CERVANTES VERGARA Y 
OTRO, radicado en la Tercera Secretaria de este Juzga-
do; en virtud de que se acreditó en autos del expediente 
en que se actúa el desconocimiento del domicilio de la 
codemandada, por consiguiente, en auto de veintisiete 
de febrero del año dos mil veinticinco, se ordenó el em-
plazamiento por medio de EDICTOS a la demandada 
MARIA DE JESUS CERVANTES VERGARA, en térmi-
nos del auto del dieciséis de abril del año dos mil vein-
ticuatro, luego entonces, se le hace de su conocimiento 
que cuenta con un plazo de TREINTA DÍAS contados a 
partir de la última publicación para dar contestación a 
la demanda entablada en contra del mismo, asimismo 
se le requiere para que señale domicilio para oír y re-
cibir notificaciones dentro de la competencia territorial 
de este Juzgado, con el apercibimiento que en caso de 
no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de 
carácter personal se le harán y les surtirán efectos a 
través de su publicación en el Boletín Judicial, quedan-
do las copias de traslado a su disposición en la Tercera 
Secretaria de este Juzgado.

	 Para su publicación por tres veces de tres en tres 
días a través del Boletín Judicial y en un periódico local 
del Estado.

Cuernavaca, Morelos, a 06 de marzo del 2025.

JUEZA TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.

LIC. ANA GABRIELA ROGEL OLVERA.

TERCERA SECRETARIA DE ACUERDOS.

LIC. ROSANGEL OCAMPO TORRES.

EDICTO

SE CONVOCA A QUIENES SE CREAN CON DERE-
CHOS

	 Ante éste Juzgado Civil de Primera Instancia 
del Octavo Distrito Judicial del Estado, con sede en 
Xochitepec, Morelos, compareció, REFUGIA AYALA 
FLORES, CESAR GOMEZ AYALA Y GERARDO 
GOMEZ AYALA, denunciando la Sucesión Intes-
tamentaria a bienes de MARTIN GOMEZ PEREZ, 
quien falleció el día siete de marzo de dos mil catorce 
y tuvo como último domicilio en Calle Telesforo Oje-
da Número 12, Colonia Azteca Temixco, Morelos, 
C.P.62588, mismo que fuera radicado en el número 
de expediente 99/2025, Primer Secretaria.
	 Se convoca a quienes se crean con derechos 
a la Herencia y a los acreedores a efecto de que se 
presenten a deducirlos conforme a la ley.
	 Para su publicación por dos veces de diez en 
diez días en el Boletín Judicial y en un periódico de 
mayor circulación en el Estado de Morelos, asimismo 
se señalaron LAS NUEVE HORAS DEL DÍA VEINTI-
CINCO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO, para 
que tenga verificativo el desahogo de la Junta de He-
rederos.

Xochitepec, Morelos a 19 de marzo de 2025.
Vo.Bo.
JUEZ PRIMERO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL OCTAVO DISTRITO
JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS.

LIC. JUAN DIRZO ACEVES

SECRETARIO DE ACUERDOS.

LIC. PEDRO RODRÍGUEZ ALVARADO
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Autoridades cumplimentaron 
una orden de captura en contra 
de Elías “N”, alías El Abuelo, un 
presunto violador serial que se 
encontraba entre los buscados 
por la justicia de Estado Unidos. 
La captura se realizó en el mu-
nicipio de Atizapán de Zarago-
za, en el Estado de México. De 
acuerdo con las autoridades mu-
nicipales de Atizapán de Zarago-
za, tres de las denuncias contra 
El abuelo fueron por violación; 
7 por sodomía agravada, y una 
por abuso sexual infantil agra-
vado. Además de tres denun-
cias por abuso sexual infantil. 
Además, Elías “N” cuenta con 
5 denuncias por agresión sexual 
agravada. Siendo tres de estos 
delitos cometidos en contra de 
sus propias nietas, dos de ellas 
menores de 10 años y una menor 
16 años. Las denuncias fueron 
emitida por el Estado de Georgia 
del Condado de Forsyth, de los 
Estados Unidos. La detención 
de El Abuelo se logró mediante 
un operativo realizado por ele-
mentos de la Policía de Atizapán 
de Zaragoza, la Secretaría de 
Marina y la Agencia de Investi-
gación Criminal. El periodista 
Carlos Jiménez obtuvo las pri-
meras imágenes de su detención. 
DURANGO.- SEMANA SAN-
TA 2025: ADVIERTEN AU-
TORIDADES AUMENTO 
EN LLAMADAS DE EXTOR-
SIÓN. Con la próxima tempo-
rada vacacional, autoridades de 
seguridad piden prudencia a la 
ciudadanía al momento de reci-
bir alguna llamada de extorsión 
y colgar de inmediato.  Y es 

que recientemente el Secretario 
de Seguridad del Estado, Óscar 
Galván, informó que con la tem-
porada, es decir Semana Santa, 
se incrementan las llamadas de 
extorsión de manera despropor-
cional. El funcionario Estatal 
reconoció que recientemente 
ocurrieron dos casos similares de 
intentos de extorsión es Santia-
go Papasquiaro y San Juan del 
Río, lugares donde no se logró 
el cometido.  Galván aseguró 
que es normal que en esta tem-
porada las llamadas de extorsión 
se incrementen de manera des-
proporcional, por lo que pide la 
ciudadanía evitar engancharse en 
una conversación con los delin-
cuentes y llamar de inmediato 
a los números de emergencia. 
NUEVO LEÓN.- SECRETA-
RIO DE SEGURIDAD DE 
SAN PEDRO ALERTA SO-
BRE LA EXTORSIÓN TELE-
FÓNICA EN HOTELES EN 
NL. La extorsión telefónica se ha 
posicionado como otra muestra 
de violencia en nuestro país y en 
la industria turística no ha sido 
ajena, pues bandas delincuencia-
les han vuelto los hoteles de la lo-
calidad su centro de operaciones. 
José Luis David Kuri, Secretario 
de Seguridad de San Pedro, reve-
ló que han logrado detectar que 
estos grupos, alquilan las habita-
ciones para establecer comuni-
cación con sus víctimas o algún 
tipo de chantaje con los emplea-
dos o dueños del lugar. Es por 
ello, que, para prevenir este tipo 
de delitos durante las vacaciones 
de Semana Santa, iniciaron con 
capacitaciones con los hoteles 
JW Marriot y MS Millenium, 
por ser de los que esperan ma-
yor concurrencia de huéspedes. 

CHIHUAHUA.- ALERTAN 
EN CIUDAD JUÁREZ PRE-
SUNTA VENTA DE NIÑAS’ 
Y TRATA DE PERSONAS. En 
2024 se tuvo un registro de 665 
mujeres y niñas que colocaron 
una denuncia por trata. O sea, 
que fueron a la Fiscalía y pusie-
ron una denuncia. Sabemos que 
detrás de una denuncia, de una 
carpeta de investigación por tra-
ta, puede haber muchas otras”, 
expuso a EFE la representante de 
la Red Mesa de Mujeres, Yadira 
Cortés. La activista, quien cali-
ficó de “alarmante” la situación, 
explicó que el aumento de de-
nuncias ha coincidido con el cre-
cimiento de la población en trán-
sito, pues la fronteriza Ciudad 
Juárez es uno de los principales 
puntos en la ruta migratoria ha-
cia Estados Unidos. La alerta cre-
ce después de que Alejandro Ca-
rrasco, presidente de la CEDH, 
advirtió al ‘Diario de Juárez’ a 
comienzos de marzo que esta 
urbe es “una de las ciudades 
en las que más se da la trata de 
personas”, hay casos de presun-
ta venta de niñas y la incidencia 
está “al mismo nivel” que playas 
como Cancún o Puerto Vallarta. 
EDOMEX.- DETIENEN A 
PRESUNTOS RESPONSA-
BLES DE SECUESTRÓ QUE 
CAUSÓ LA MUERTE DE 9 
PERSONAS, INCLUYENDO 
MENORES DE EDAD. Ele-
mentos de la SEDENA, la Se-
cretaría de Seguridad del Estado 
de México, la policía municipal 
de Zumpango y la Fiscalía mexi-
quense, cumplimentaron órde-
nes de aprehensión en contra de 
Laura Ofelia “N”, Alberto “N”, 
alias “Beto”, y Laureano “N”, 
alias “El Pelón”, por su probable 

Peligroso violador sexual 
buscado en EU, detenido 

DE LA REDACCIÓN participación en el secuestro que 
culminó con la muerte de nueve 
personas, entre ellas dos menores 
de edad. Los cuerpos de las vícti-
mas fueron localizados el pasado 
27 de marzo al interior de dos 
vehículos abandonados en el mu-
nicipio de Tequixquiac, cerca del 
límite con Hidalgo. Las investi-
gaciones preliminares señalan que 
el crimen estaría vinculado a una 
disputa entre una facción escindi-
da del grupo delictivo “Los 300” 
y miembros del Sindicato Nacio-
nal 25 de Marzo, por el control 
de actividades ilícitas en la zona. 
TAMAULIPAS.- SENTEN-
CIAN A MÁS DE 400 AÑOS 
DE PRISIÓN A PRESUNTO 
OPERADOR DE LOS ZETAS. 
Ricardo “S”, un hombre apoda-
do El Ricky e identificado como 

presunto operador de Los Zetas, 
fue sentenciado a 420 años de 
prisión luego de que las autorida-
des lo hallaron culpable del delito 
de privación ilegal de la libertad 
en la modalidad de secuestro. La 
condena en contra del hombre 
fue informada por la Fiscalía Ge-
neral de la República (FGR) el 1 
de abril. Las averiguaciones indi-
can que el hombre señalado fue 
responsable del secuestro de 14 
personas en Ciudad Mante. Cada 
una de las víctimas de secuestro 
le suma 30 años tras las rejas a 
Ricardo “S”, con lo que su con-
dena supera los 400 años de pri-
sión. Dicho hombre pidió rescate 
por la liberación de los afectados. 
CÁRTELES USAN DRONES 
HECHOS EN MÉXICO PARA 
TRAFICAR DROGA: JIFE. 



15 |   EL REGIONAL DEL SUR  |   Jueves 03 de abril de 2025

Como parte de las acciones opera-
tivas de combate a la tala ilegal en 
la zona del Bosque de Agua y en 
el marco, en la madrugada del pa-
sado 31 de marzo se llevó a cabo 
la inspección, clausura y desman-
telamiento a un aserradero clan-
destino en Huitzilac, Morelos. 

Aserradero clandestino 
en Huitzilac, clausurado  

DE LA REDACCIÓN 

Este operativo se llevó a cabo 
en colaboración con inspecto-
res de la Profepa, elementos de 
la Sedena, Guardia Nacional, 
Dgcorenader-Sedema, elemen-
tos de la Secretaría de Desarro-
llo Sustentable de Morelos y la 
alcaldía de Tlalpan, en el marco 
del Convenio de coordinación 
para proteger el Bosque de Agua. 
La madera encontrada es de cor-
te reciente, con evidencia de que 
fue motoaserrada; procede de la 
tala ilegal, ya que no se acreditó 
su legal procedencia. Asimismo, 
el sitio no cuenta con autoriza-
ción para operar como centro 
de almacenamiento y transfor-
mación de materias primas fo-
restales emitido por la Semarnat, 
por lo que se se impuso como 
medida de seguridad la clausura 
temporal total, se desmanteló y 
se realizó el aseguramiento pre-
cautorio de 22.83 m³ de madera 
en rollo de pino y 10.86 m3 de 
madera aserrada de pino trans-
formada en polines y tarimas, 

que fueron trasladados para de-
pósito a las instalaciones de la 
Comisión de Recursos Naturales 
y Desarrollo Rural, ubicado en 
la alcaldía Xochimilco, CDMX. 
“La Profepa continuará ejercien-
do sus facultades de inspección 
y vigilancia en áreas críticas fo-
restales que pertenecen al Bos-
que de Agua para disminuir las 
actividades ilícitas ambientales 

y mantiene su compromiso de 
trabajar con las autoridades de 
los estados y las comunidades de 
la zona para avanzar a esquemas 
de protección y buen manejo de 
este territorio”, afirmó la procu-
radora Mariana Boy Tamborrell. 
PROBLEMA AÑEJO  
La tala ilegal es un problema 
grave en la zona que comparten 
los estados de Morelos, Estado 
de México y Ciudad de Méxi-
co. Esta región es conocida por 
su rica biodiversidad y ecosiste-
mas frágiles, que se ven amena-
zados por la explotación ilegal 
de los recursos forestales. La 
tala ilegal no solo causa daños 
ambientales, sino que también 
afecta la economía local y la se-
guridad de las comunidades. 
En los últimos tiempos, las auto-
ridades han llevado a cabo ope-
rativos para clausurar aserraderos 
clandestinos en la zona. Estos 
aserraderos operan sin permisos 
ni regulaciones, lo que permite la 
explotación ilegal de los bosques. 

La clausura de estos aserrade-
ros es un paso importante para 
combatir la tala ilegal y prote-
ger los ecosistemas de la región. 
Sin embargo, la lucha contra 
la tala ilegal en la zona es un 
desafío constante. Los grupos 
organizados detrás de la tala ile-
gal a menudo utilizan tácticas 
intimidatorias y corruptas para 
mantener sus operaciones. Ade-
más, la falta de recursos y per-
sonal en las agencias encargadas 
de proteger los bosques puede 
dificultar la aplicación de la ley. 

A pesar de estos desafíos, es im-
portante que las autoridades con-
tinúen trabajando para combatir 
la tala ilegal en la zona. La pro-
tección de los bosques y los eco-
sistemas es crucial para mantener 
la biodiversidad y prevenir la de-
gradación ambiental. Además, la 
lucha contra la tala ilegal puede 
ayudar a promover el desarrollo 
económico sostenible y la segu-
ridad en las comunidades locales. 
En resumen:  
La tala ilegal es un problema gra-
ve en la zona que comparten los 

estados de Morelos, Estado de 
México y Ciudad de México. La 
clausura de aserraderos clandesti-
nos es un paso importante para 
combatir esta problemática, pero 
es necesario que las autoridades 
continúen trabajando para prote-
ger los bosques y los ecosistemas 
de la región. La lucha contra la 
tala ilegal es crucial para man-
tener la biodiversidad, prevenir 
la degradación ambiental y pro-
mover el desarrollo económico 
sostenible y la seguridad en las 
comunidades locales.
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Operativo en Coatetelco arro-
ja detención de adolescen-
te y dos adultos con armas 
de fuego y probable droga 
•Realizado por la AIC, junto con 
la Marina, Defensa y la SSPC 
En operativo conjunto, desa-
rrollado por la Agencia de In-
vestigación Criminal (AIC) en 
coordinación con elementos de 
la Secretaría de Marina (Mari-
na), de la Secretaría de la De-
fensa Nacional (Defensa) y de 
la Secretaría de Seguridad y Pro-
tección Ciudadana de Morelos 
(SSPC), se logró la detención de 

un adolescente y dos adultos en 
poder de armas de fuego, proba-
bles dosis de droga y cartuchos, 
en el municipio de Coatetelco. 
Al circular sobre la calle Cuau-
htémoc, de la colonia Centro de 
este municipio, los agentes del 
operativo conjunto ubicaron a un 
grupo de personas que intercam-
biaban pequeñas bolsas plásticas 
con sustancia sólida brillante, 
además de que uno de esos indi-
viduos portaba un arma tipo fusil. 
En cuanto estos hombres se per-
cataron de la presencia de los efec-
tivos subieron a una motocicleta 
y a un automóvil marca Nissan, 
tipo Tsuru, modelo 2017, con 

La Fiscalía Oriente obtuvo, me-
diante procedimiento abreviado 
una sentencia condenatoria en 
contra de José Luis “N”, por el 
delito de violencia vicaria agra-
vada en agravio de su esposa e 
hijo menor de edad en el muni-
cipio de Ayala, imponiéndose en 
su contra dos años de prisión. 
El hoy sentenciado reconoció que 
mantuvo una relación de matri-
monio con la víctima y procrea-
ron un hijo, estableciéndose en 
la colonia Centro del municipio 
de Ayala. Durante la relación, la 
mujer sufría de violencia por par-
te de su esposo, quien además la 
amenazaba con quitarle a su hijo 
si decidía terminar con la relación. 
El 20 de noviembre de 2024 la 
víctima denunció los hechos ante 
el Ministerio Público para denun-
ciar los hechos, momento en el 
que José Luis “N” acudió al do-
micilio conyugal y sustrajo al me-

nor de entonces tres años de edad, 
al tener conocimiento la mujer de 
lo que había sucedido, se trasladó 
al domicilio en donde no le per-
mitieron ver a su hijo. La afectada 
acudió en distintas ocasiones al in-
mueble en donde fue agredida por 
su esposo quien le refería que no le 
entregaría al menor, ocasionándo-
le a la víctima un daño psicológico. 
La Fiscalía Oriente obtuvo una 
orden de aprehensión en contra 
José Luis “N”, quien fue detenido 
por la Agencia de Investigación 
Criminal (AIC) y puesto a dis-
posición de la autoridad judicial. 
Durante el proceso la representan-
te social demostró la responsabili-
dad del acusado, quien aceptó su 
culpa y se acogió al beneficio de 
un procedimiento abreviado. El 
Juez de Control emitió una sen-
tencia condenatoria de dos años 
de prisión por el delito de vio-
lencia vicaria agravada, y ordeno 
el pago de reparación del daño a 
favor de la víctima.

Llamativo operativo en Coatetelco: 
tres detenidos, con armas y droga 

DE LA REDACCIÓN placas de circulación A-487-LTZ, 
del estado de Morelos, rotulado 
con la leyenda “Taxi Metropolita-
no”, con sitio en Alpuyeca, Xochi-
tepec, pero no lograron evadirse. 
Estos individuos se identificaron 
como Adrián “N”, de 28 años 
de edad, habitante de Coatetel-
co; Vicente “N”, de 46 años, 
también vecino de Coatetel-
co; y el adolescente de iniciales 

M.A.D.J., de 16 años de edad. 
En total fueron aseguradas tres 
armas de fuego, 19 cartuchos, 
un chaleco táctico, 96 presun-
tas dosis de la droga conocida 
como “cristal”, el Nissan Tsuru 
y la motocicleta Italika, color 
azul, indicios y vehículos pues-
tos a disposición de la Fiscalía 
Regional Sur Poniente a fin de 
continuar con las investigaciones. 

Un violentador vicario de 
Ayala, condenado 2 años 

DE LA REDACCIÓN 


